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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas.línea. Pagos por 
adelantado,®?*

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 Viernes 22 de Enero Número 17

Ministerio Ée Agricultura
DECRETO 18V1960, de 7 de 

enero, sobre producción na
cional de semillas selectas.

Terminando el uno de octu- 
bre de mil novecientos sesenta la 
mayor parte de las concesiones 
otorgadas en virtud del Decreto 
del Ministerio de Agricultura 
de diez, de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno, y logra
da la finalidad perseguida por 
el Estado durante esta primera 
etapa en orden a intensificar, en 
calidad y cantidad, la produc
ción nacional de semillas selec
tas hortícolas, forrajeras, praten
ses e industriales, se considera 
llegado el momento de modifii- 
car el actual sistema a partir de 
la indicada fecha y conforme 
vayan caducando los compromi
sos adquiridos entre la Adminis
tración y las concesionarias, en 
el sentido de otorgar autoriza
ciones para la producción de se
millas selectas a todos los que lo 
soliciten y reúnan los requisitos 
técnicos necesarios para que ba
jó el control del Estado, obten
gan una simiente de calidad que 
llegue al comprador con las ga
rantías precisas, de manera se
mejante a los sistemas en vigor 
en otro países y, fundamental
mente, en los pertenecientes a la 
O.E.C.Ej.

En su virtud, a propuesta del 1 

Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir 

del día primero de octubre del 
año mil novecientos sesenta y, a 
su vez, a medida que caduquen 
las concesiones establecidas por 
Orden del Ministerio de Agri
cultura, este Departamento otor
gará autorizaciones para la pro
ducción y distribución de semi- 
Uas selectas de especies hortíco
las, forrajeras, pratenses e indus
triales a que se refieren el De
creto de diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno y la 
Orden de dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta, de 
acuerdo con los requisitos que se 
establecen en los artículos si
guientes.

Artículo segundo.—El Minis
terio de Agricultura podrá otor
gar autorizaciones para la pro
ducción y distribución de semi
llas selectas de las especies hor
tícolas, forrajeras, pratenses e in
dustriales a las entidades o par
ticulares. cuyas concesiones ha
yan caducado antes de primero 
de octubre de miil novecientos 
sesenta o caduquen a partir de 
dicha fecha, siempre que así lo 
soliciten y hayan cumplido satis
factoriamente los compromisos 

contraídos con el Estado durante 
el período que duró su concesión, 
ó ¡tambiért a cualquier persona 
natural o jurídica que reúna las 
siguientes condiciones generales 
en el -momento de solicitar la au
torización :

a) Disponer de terrenos ade
cuados para realizar dicha pro
ducción en cultivo directo, den
tro de las zonas idóneas para la 
obtención de las especies intere
sadas.

b) Comprometerse a dispo
ner de las instalaciones de alma
cenado, limpieza, preparación 
mecánica y laboratorio que se 
consideren adecuados y suficien
tes para las semillas cuya obten
ción se solicita, sin que la auto
rización para la producción de 
tales semillas entre en vigor has- 
la tanto se disponga de dichas 
instalaciones y laboratorios ade
cuados según dictamen del Ins
tituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas.

c) Comprometerse a realizar 
la labor de selección y mejora 
que la especie o especies cuya 
producción pretende, fije el Ins
tituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas; cubrir 
la cifra mínima que dicho Orga
nismo estime conveniente para 
garantizar el abastecimiento nacio
nal de aquellas especies que con
sidere de interés y multiplicar, 
por cuenta propia del menciona
do Organismo, las variedades 
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nuevas que se considere oportu
no introducir en nuestro país.

d) Poseer en período .de vi
dencia la autorización de la Di
rección General de Agricultura 
para ejercer el comercio de se
millas.

Artículo tercero.— Uno. Las 
autorizaciones para la produc
ción y distribución de semillas 
selectas que puedan otorgarse a 
las entidades o paticulares con
cesionarias en virtud del Decreto 
«de rliez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno, cuyas 
«concesiones hayan caducado o 
caduquen a. partir de primero de 
■octubre de mil novecientos se
senta y que reúnan las condicio
nes mencionadas en el artículo 
segundo de este Decreto, lo se
rán por un período de 'cuatro 
años, prorrogables automática y 
sucesivamente por períodos de 
hasta igual duración si su actua
ción sigue siendo satisfactoria a 

, juicio del Ministerio de Agricul
tura.

Dos. A las restantes perso
nas o entidades solicitantes que 
reúnan los requisitos indicados 
en el artículo segundo del pre
sente Decreto, se les otorgará 
una autorización provisional para 
la producción, en cultivo direcito, 
de semillas de las especies que 
hayan interesado, durante un 
plazo de dos años. Transcurridos 
este período provisional, si la ac
tuación del solicitante fuera sa
tisfactoria y buena la calidad de 
las semillas obtenidas, de acuer
do con las comprobaciones y en
sayos en campo efectuados por 
el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selec
tas, podrá otorgársele una autori
zación definitiva por un período 
de dos a cuatro años, prorroga- 
ble automática y sucesivamente 
o períodos de hasta cuatro años 
si ha cumplido puntualmente las 
normas dictadas por el referido 
Oganismo y si su actuación sigue 
siendo satisfactoria a juicio del 

Ministerio de Agricultura, en
tendiéndose que dicha autoriza
ción definitiva podrá serlo ya 
tanto para la producción de se
millas en cultivo directo cuanto 
a través de agricultores colabo
radores.

Artículo cuarto.—Las autori
zaciones para la producción y 
distribución dé semillas selectas 
serán, en todo caso, concedidas 
por el Ministerio de Agricultura 
a propuestas de la Junta Central 
del Instituto Nacional parada 
Producción de Semillas Selec
tas, quien podrá también anular
las en cualquier momento, a 
propuesta de dicha Junta, cuan-, 
do no se cumplan las normas es
tablecidas, A

Artículo quinto.—• El Minis
terio'de Agricultura, a propuesta 
de la Junta Central del Instituto 
Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas, podrá limitar 
a determinadas zonas la produc
ción de semillas de aquellas es
pecies cuyas características eco
lógicas, culturales o económicas 
así lo aconsejen.

Artículo sexto.—Las autori
zaciones para la producción y 
distribución de semilla de las es
pecies qúe se soliciten, serán otor
gadas mediante escritura pública 
en la que deberán constar clara
mente especificadas todas las 
condiciones exigidas para dicha 
autorización y previo ingreso en 
la Caja General de Depósitos 
de la fianza que se establezca 
como garantía del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas.

Artículo séptimo.—Toda se
milla destinada al comercio de
berá ir" empaquetada en envases 
¡precintados por el Instituto Na
cional orna ia Produccón de Se
millas Selectas. Cuando para la 
distribución al comercio minoris
ta convenga fraccionar dichos 
envases, podrán realizar esta 
operación las personas o entida
des autorizadas para producir,se
millas selectas siempre, bajo »las 

normas dictadas, per el expresada 
Organismo.

Artículo octavo.—Uno. Las 
infracciones cometidas por Jes 
personas o entidades para la pro
ducción de sentidas selectas e» 
relación con lo dispuesto en el 
articulo anterior, s; considerarán 
de acuerdo con el Decreto de 27 
de marzo de ¡953, por el que se 
reglamenta la Ley de ¡0 de 
marzo de ¡941, como acto frau
dulento muy grave y llevará con
sigo, además de las sanciones que 
se prescriben ¿n dicho texto le
gal, la retirada de la autorización 
para la producción y distribución 
de semillas selectas.

Dos. Cualquier otro acta 
ahtirreglaníentario, clandestino o 
fraudulento realiza- b en materia 
de producción de semillas, se 
sancionará por el Instñuto Na
cional para la Producción de 
Semillas Selectas, de acüerdo 
con lo dispuesto por él mencio
nado Decreto de 27 de marzo de 
¡953. Cuando dichos actos sean 
realizados por comerciantes de 
semillas legalmente autorizados 
los expedientes' podrán ser" 'tra
mitados por el Intitulo Nacional 
para la ¡Producción de Semillas ' 
Selectas, pero resueltos en todo 
caso por el Servicio Central de 
Defensa contra Fraudes.

Artículo noveno.—-Será con
siderada como clandestina toda 
semilla de especie hortícola fo
rrajera, pratense e industrial que 
no haya sido producida y distri
buida bajo las condiciones esta
blecidas en el presente Decreto.

Artículo décimo.—Queja fa
cultado el Ministro de Agricul
tura para dictar cuantas disposi
ciones complementarias conduz
can al exacto cuiup* miento de 
este Decreto, quedando deroga
das las que del miamp o inferior 
rango se opongan a lo que en el 
presente se ordena.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Madrid a 
7 de enero de 19d0.— FRAN- ¡

i
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OSCO FRANCO—El Mi
nistro de'Ágac.i'cu'-a, Cirilo Cá
novas García.

MINISTERIO DE COMERCIO
CJJtC'ULJ.R ñámete 1-60 de la Co

misaría Qeneral de Vlbastecimientos 
y Jransportes por la cjue se regula 
la producción y consumo de la pa
tata.
Excelentísimos e ilustrísimo 

señores:
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden del Minis
terio de Agricultura, de fecha 
23 de diciembre de 1959, por la 
xpie se regula la producción y 
consumo de la patata, esta Co
misaria General dicta las pre 
«entes instrucciones para gene
ral observancia de cuantas per
sonas o entidades se dediquen 
al comercio de la patata de con
sumo en el territorio nacional:

,Patata de calidad, envase y precio
1.a La patata «de calidad» 

se venderá al público en enva
ses de 1 a 5 kilogramos de peso 
neto, o en bolsas de 25 kilogra
mos, también de peso neto. En 
ambos modalidades de peso se 
venderá en envases completos.

El modelo de estos envases 
es de libre elección del .comer
ciante, pero en todo caso serán 
nuevos.

En los envases figurará una 
etiqueta con la inscripción «Pa
tata de calidad», el nombre y 
dirección de la Empresa enva
sadora. marca comercial, en su 
caso, el nombre de la variedad, 
su calibre y peso de su conte
nido. Se deja en libertad ¡a la 
Empresa envasadora para ele
gir el formato de estas etique
tas. Unicamente deberá remitir, 
para su registro en esta Comi
saria General, los textos comer
ciales,1 marca y demás detalles 
que hayan de figurar en sus en
vases.

Patata común de consumo
2. a La «patata común de con

sumo» se “venderá al público a 
granel, o a petición del mismo, 
en envases completos de 50 ki
logramos, precisamente en peso 
neto.
Obligatoriedad de tener existencias de 

patata común de consumo
3. a Todos los establecimien

tos dedicados a la venta de «pa
tata de calidad” dispondrán, en 
todo momento, de «patata co
mún de consumo». La falta de 
dicha clase de patata se sancio
nará con multa de 500 pesetas, 
y en caso de reincidencia la san 
ción se elevará a 1.000 pesetas.

Los establecimientos referi
dos dispondrán de cartelas, si
tuados en lugar bien visible y 
con caracteres-, legibles, anun 
ciando ál público las caracterís
ticas de la «patata de calidad» 
y de la «patata común de con- 
sumó», y en el que figuren las 
señaladas en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura antes ci
tada.

Exención de precios
4. a La patata «de calidad» 

estará exenta de limitaciones en 
sus precios de venta.

Patata industrializada
5. a Quedan, asimismo, exen 

tas de -limitaciones en sus pre
cios de venta las patatas que se 
exponen al público ^mondadas, 
enlatadas, fritas, cocinadas o 
formando parte de conservas en
latadas.

Tomento de la patata de calidad
6. * Siendo la orientación de 

la referida Orden del Ministerio 
de Agricultura fomentar la pro
ducción de «patata de calidad*, 
con objeto de revalorizarla mis
ma para el agricultor; constitu- 
vendo a su vez un objetivo fun- 
dañiental elevar el nivel de ca 
lidad de la alimentación del 
país, manteniendo paralelamen 

te estable» el abastecimiento de 
e.ste producto a lo largo del año, 
por esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
se dispone:

Durante la presente campaña 
y año, todas las Entidades auto
rizadas podrán efectuar contras» 
tos ne suministro de patata de 
siembra de «calidad» para su 
posterior recogida y compra, 
fijando un precio mínimo de 
compra pata el agricultor, cola
borando en su cumplimiento, 
este Organismo previo concier
to con dichas Entidades, sobre 
la base de fijar con la debida 
antelación cantidades a contra
tar, proporción de kilogramos 
sembrados y producidos, fechas 
y lugares de recogida y condi
ciones contractuales comple
mentarias.

Vigilancia de est'ae instrucciones
7.a Esta Comisaría vigilará 

en los comercios de venta al 
público de patata destinada ai 
consumó humano el cumpli
miento de esta Circular, así 
como las infracciones que se 
observen en el comercio al de
talle, a lo dispuesto en la Orden 
de Agricultura de 23 de diciem
bre de 1959, levantando en este 
caso las oportunas actas, que 
se remitirán, con propuesta de 
sanción, al Servicio de Defensa 
contra Fraudes, dependiente del 
Ministerio de Agricultura.

Lo digo a VV. EE. a V. I. y 
a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE., a V. L 
y a VV. SS. muchos años.

Madrid, 16 de enero de 1960. 
—El Comisario general, Anto
nio Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superior conocimiento: 
Excmos. Sres. Ministros de Agri
cultura y de Comercio.

Para conocimiento: Ilustrísimo» 
Sr. Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplí 
miento: Excmos. Sres. Goberna
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dores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos .y 
Transportes e limo. Sr. Jefe Na 
cional del Sindicato de Gana
dería.

mínttencias Jnfliciaies
Burgos

EDICTO

El Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de Burgos 
y su partido, en providencia de 
hoy, dictada en el ramo de apre
mio dimanante de la causa 16 
de 1958, por hurtos, contra Blas 
Basurto López, acordó sacar a 
primera y pública subasta y por 
término de ocho días, una bici
cleta, Especial B. H. de paseo, 
tasada en 500 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, 
en donde se halla dicho vehícu 
lo, el día 5 de febrero próximo 
a las doce de su mañana, y los 
que deseen tomar parte en ella, 
deberán consignar previamente 
en la'mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de la bicicleta que se su
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; se devolverán 
dichas consignaciones a sús res' 
pectivos dueños, acto continúo 
del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito 
como garantía del cumdlimien- 
to de su obligación, y en sú ca
so, como parte del precio de la 
venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a 
tercero. '

Dado en Burgos, a 16 de ene
ro de 1960.—El Juez, (ilegible). 
El Secretario, Mariano Manso.

Cédula de notificación
El señor Juez de Instrucción 

número dos de esta capital, en 
proveído de hoy, dictado en e. 
ramo de responsabilidad civil 
subsidiaria, dimanante del su
mario número 133-58, por impru
dencia, contra Andrés Merchán 
Rodríguez, en el que es respon
sable civil subsidiario Juan Mer
chán Gómez, domiciliad^ en Sa- 
fi di Sidi "Onassel (Marruecos 
Francés), ha acordado se haga 
saber a referido responsable 
que, con esta fecha se ha deja
do sin efecto la fianza personal 
constituida por la Compañía de 
Seguros «Asurances Generales» 
y quedado sin efecto, asimismo, 
la responsabilidad subsidiaria.

Y para que le sirva de notifi
cación, mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 16 de enero de 1960.— 
El Secretario (ilegible).

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, por providencia de ésta fe
cha, dictada en el sumario nú
mero 1 de 1960, seguido por 
muerte de Hilario Cayuela Cues
ta, vecino que fue de La Agui
lera, ha acordado se instruya 
del contenido del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a los hijos del mismo, 
entre los que se encuentra Ce- 
cilia-Quintiria Cayuela, con re
sidencia en Francia, Lorette, 
Soire.

Y para que dicha notificación, 
tenga lugar, expido la presente, 
que firmo en Aranda de Duero, 
a 16 de enero de 1960.—El Se
cretario.

Briviesca
Salens Raoul, Paúl, de 60 

años, súbdito belga, y Aleteneo- 

ve Franciscase, Leopoldina, dé 
52 años, comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de Bri- 
viesca, en plazo de ocho dias, 
al objeto de recibirles declara
ción y exhibición de su permiso 
de conducir y de circulación del 
vehículo, así como instruirles 
del contenido del artículo 109 
de la Ley de E. C. y hacerles 
saber que la causa se tramita 
por las normas del procedimien
to de urgencia.

Todo ello dimanante del su 
mario que, por imprudencia, se 
sigue en este Juzgado con el 
número 8-60.

Dado en Briviesca, a 18 de 
enero de 1960—El Juez de Ins
trucción (ilegible).

Miranda de Ebro
Don José María Romera Martí

nez, Juez de Primers Instan
cia e Instrucción de la ciudad 
de Miranda de Ebro y su par
tido,
Por el presente edicto se ha

ce saber: Que en este Juzgado 
pende pago de costas del su- 
mario seguido en el mismo, con 
el número 30 de 1944, sobre im 
prudencia, en el que se acordó 
en resolución de esta fecha sa
car a pública subasta por térmi
no de veinte días, los biénes 
embargados al penado, Juan 
García Cortés, que a conti
nuación se relacionan y se des
criben asi.

1. a Una casa en la calle del 
General Franco, señalada con 
el número 7, en la villa de Pan- 
corvo, que linda derecha en
trando Felipe España, izquierda 
Juana Martínez, trasera,, río, y 
frente, carretera, tasada pericial
mente en 4.200 pesetas.

2. a Una heredad al pago de 
Ontoria, de un celemín de su 
perficie, linda Norte, Melitón 
López, Sur, camino, Este, carre
tera y Oeste, valladar, en 300-
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3. a Otra heredad en el tér
mino de Valdecilla, de 31 áreas, 
linda Norte, Miguel Foncea, Sur, 
Luis Barredo, Este, valladar y 
Oeste, valladar, en 400.

4. a Otra heredad en Carra 
San Martín, de 31 áreas, linda 
Norte, Pedro Mardones, Sur, ca
mino, Este, camino y Oeste, he
rederos de Simón Olmedo, en 
.300.

Radican las cuatro fincas des
critas en el término de Pancor- 
vo, y se señala el 17 de febre
ro próximo, a la hora de las do
ce treinta, para la subasta, que 
habrá de tener lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, haciéndo
se constar que los títulos de 
propiedad consisten en docu
mentos privados que están de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a cuantos les in
terese y previniendo a los Imi
tadores que deberán conformar
se con ellos; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, 
y que para tomar en dicha su
basta habrán de consignar so
bre la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto, 
cuando menos, el 10 por 100 del 
valor efectivo de Jos bienes.

Dado en Miranda de Ebro, a 
18 de enero de 1960.—El Juez, 
José María Romera.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por 
providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario número 192 
de 1959, sobre abandono de fa
milia, se cita por medio de la 
presente a Juan Gras Fort, na
tural de Reus, de 32 años de 
edad, hijo de Pedro y Teresa, y 
a su esposa Concepción Melgo- 
sa Arribas, de 30 años de edad, 
natural de Grísaléña; hija de Fe
derico y de Florencia, vecinos 

que fueron de esta ciudad y en 
la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que, dentro del 
término de cinco dias, contados 
a partir de la publicación de la 
presente, comparezcan ante es
te Juzgado, con objeto de serles 
oídos, bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que sirva de citación 
a los inculpados, expido la pre 
sente en Miranda de Ebro, a 18 
de enero de 1960 —El Secreta
rio, Alfonso Alvarez.

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA 8E IRMAS PIÍIR.ICA!'

Debidamente autorizado por 
la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con 
fecha 9 de enero de 1960, para 
la subasta de la poda desmon- 
che de 478 chopos, situados 
éntre los kilómetios 251 al 257 
de la carretera nacional de Bur
gos a Santander, esta Jefatura 
procederá a la subasta por pu
jas a la llana, de la poda de los 
chopos indica os.

El acto de la subasta se cele 
brará el día 29 de enero actual, 
a las doce de la mañana, en las 
oficinas de esta Jefatura, calle 
de Femado Alvarez, número 3.

El pliego de condiciones y 
los precios de remate se en
cuentran expuestos en el tablón 
de anuncios de esta Jefatura, 
donde podrán examinaise du
rante las horas de nueve a trece.

Burgos, 19 de enero de 1960. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Murelaga.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de 
Minas y Jefe accidental de 
este Distrito Minero,
Hago saben Que a las 10 

horas del dia 20 de noviembre 
de 1959 se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita 
por don Marcelino González OY- 
dieres, vecino de Oviedo, en so 
licitud de permiso de investiga 
ción de sesenta y cuatro perte- 
nenciasde mineral de hierro, de
nominado «Obligada», situado 
en el paraje Ermita de la Vega 
y Santa Coloma, del término.de 
Huerta de Arriba, Valle Valde- 
laguna y Canales de la Sierra, 
perteneciente al Ayuntamiento 
de Huerta de Arriba, Valle Val- 
delaguna y Canales de la Sierra, 
de la provincia de Burgos y Lo
groño, a cuyo expediente ha co
rrespondido el número 3.709 de 
dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Desde la esquina SE. de la Er
mita de la Vega, situada entre 
los pueblos de Huerta de Abajo 
y Huerta de Arriba, se trazará 
una visual de 2.540 metros di
rección Este, 19,44° Norte, don
de se ha situado un mojón de 
manipostería de las dimensio
nes reglamentarias, que será el 
punto de partida.

Desde el punto de partida a 
la 1.a estaca, dirección Este, se 
medirán 1.500 metros; de ésta 
al Norte, 100 metros, se coloca 
la 2.a estaca; de ésta al Este, 
1.100 metros, se coloca la 3.a 
estaca; de ésta al Norte, 200 
metros, se coloca la 4.a estaca; 
de ésta al Este, 1.600 metros, se 
coloca la 5.a estaca; de ésta al 
Sur, 200 metros, se coloca la 6.a 
estaca; de ésta al Oeste, 1.400 
metros, se coloca la 7.a estaca; 
de ésta al Sur, 100 metros, se 
coloca la 8.a estaca; de ésta al 
Oeste, 900 metros, se colocará 
la 9.a estaca; de ésta al Sur, 100 
metros, se coloca la 10.a estaca; 
de ésta al Oeste, 1.900 metros, 
se coloca la 11 estaca; de ésta 
al punto de partida, al Norte, 
100 "metros, quedando así cerra
do el perímetro de las 64 perte

t%25c3%25a9rmino.de
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nencias, de las que correspon
den aproximadamente 17 a la 
provincia de Logroño, en el pa
raje de Santa Coloma, término 
de Canales de la-sierra.

Estos rumbos se refieren al 
Norte verdadero y los grados 
centesimales.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de t r- 
cero. expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos. 
Huerta de Arriba, Valle de Val- 
delaguna (Burgos) y Canales de 
la Sierra (Logroño), en el de 
esta Jefatura y anuncio que se 
envía a los BB. 00. del Estado 
y de las provincias de Burgos y 
Logroño, para que si alguna per
sona tuviera que oponerse lo 
verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, se- 

lo dispuesto en el artículo 
, nF Reglamento General para 

el Regimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Falencia, 31 de diciembre de 
19d9.—El Ingeniero Jefe acci
dental, Francisco Soiache.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de pleno, celebiada 
el día 22 de diciembre de 1959, 
acordó, por unanimidad, enaje
nar a la Dirección General de 
Urbanismo las parcelas de pro 
piedad municipal y calificadas 
como de propios, pertenecien- 
tes al polígono 10, zona residen- 
cial, cuyos números de parcelas 
son: 18/133 bis, 134 bis, 176 
bis y 181 bis.

Lo que se hace público a 
efectos de reclamaciones, por 
el plazo de quince dias, durante 
los cuales podrán presentarlas 
en la Secretaria de éste Ayun
tamiento.

Aranda de Duero. 15 de ene
ro de 1960.-El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Villangómez
Confeociondos y aprobados 

los padrones de arbitrios muni
cipales sobre la riqueza rústica y 
urbana, así como los de vinos co
munes o de pasto, carnes frescas, 
sacrificio de reses de cerda y 
consumiciones en cafés, bares 
etc. éstos últimos refundidos en 
uno general que comprende a to
dos ellos, referidos al año 1960, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por el pla
zo de quince días hábiles, para 
examen y reclamacoines por los 
interesados si proceden; advir- 
tiéndosé que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna de ellas.

Villangómez, 11 de enero de 
1960.—El Alcalde, C. Barriu-
so.

Ayuntamiento de Melgóse de 
Burgos

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de contrato 
con la Caja dé Cooperación pro
vincial a los Servicios Munici
pales y de Crédito Municipal de 
la Excma.' Diputación Provincial 
para la concesión de un antici
po de 92.070,23 pesetas, sin in 
terés y reintegrable en diez 
anualidades, para las. obras de 
terminación del camino vecinal 
de Melgosa de Burgos al de To
bes y Rahedo, se hace público 
por el presente," en cumplimien
to y a los efectos prevenidos en 
el número 3, del artículo 780 de 
la vigente Ley de "Régimen Lo 
cal.

Me'gosa de Burgos, a 20 de 
enero de 1960.—El Alcalde, Es
teban Sáiz.

Junta vecinal de Tolbaños de 
Abajo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda» 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas e®« 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre"' 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir" 
tiendose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de / 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Tolbaños de Abajo, 6 de ene
ro de 1960.—El Presidente, Ale
jandro García.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servlcto 
de Comritinciones

Zona de Miranda de Ebro
Jf.ee/uerimiento a deudores forasteros y- 

de domicilio ignorado
A efectos de ser notificado»

en debida forma, cito, llamo y" 

Jf.ee/uerimiento
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- emplazo a los deudores que se 
expresan a continuación, para 
que en el preciso término de 
ocho días, a contar de la- fecha 
de este Boletín, comparezcan en 
las Oficinas de esta Recaudación 
(Avenida del Generalísimo, 16, 
j,°), a los fines de señalar su re

sidencia y domicilio, o designar 
pesona que legalimente haya de 
representarles en la tramitación 
de los expedientes ejecutivos que 
se les sigue.

De acuedo con lo establecido 
en el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, transcurrido que 
sea dicho plazo sin haberlo veri
ficado, se les apercibe que serán 
declarados rebeldes.

A partir de ese momento, to
das las notificaciones sucesivas 
se efectuarán en estrados, a pre
sencia del público que hubiere, y 
de los testigos que filmarán las 
diligencias.

DEUDORES QUE SE CITAN

Bozoo
Domingo Zárate Bailón. 
Maximina Barrón ¡Pérez. 
María Rosa Palacios. 
Maximina Zárate Ortiz.

Búgedd

Desconocidos.

Miranda de Ebro

Alfonso Aguirre Lóizaga. 
Antonio Aguirre Lóizaga. 
Benito Ruiz de Lóizaga. 
Desconocidos.
Dolores Sabando Pérez. 
Dolores Tobalina Cuezva. 
Eloy B atahona Truchuelo. 
Eleuterid Gómez Martínez. 
Enrique Sáez Alonso. 
Felisa Pérez Tóbalina. 
Geneveva Gómez.
José Alonso Salinas. 
Juan Arnáiz Bastida. 
Juan Cruz Burgos.
Julio Fernández Madaria.

... Juan-Francisco Salinas. 
Manuel Pérez Samano. 
María Salazar Urbina.

Pedro Virunfbrales Martínez. 
Pedro Virunibrales Terrens. 
Sixto Tamayo Montejo. 
Valentín Martín Martín.
Vicente Urruchi Ríos..
Antonio Cubillas Gómez.
Jesús Sáez Hermoso.
Manuel y Amando Conde 

Erquiaga.
Paula Hernani Orive.
María Consuelo Tobalina 

García.

Miraveche
Desconocidos.

Pancorvp
Agueda de la Vega Baños. 
Desconocidos.
Juan-Cruz Alonso.
Ciriaco Ruiz Corcuera.
Víctor Gómez.
Valentín Valgañón.

Pillanueva de Teba 
Desconocidos.
Y, para su publicación en el 

“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Miran
da de Ebro, a catorce de enero 
de mil novecientos sesenta.—El 
Recaudador, Miguel Menén- 
dez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Briviesca
Se hace público que D. Salus- 

tiano Almiña González, mecá
nico, de esta vecindad, solicita 
permiso para apertura de un ta
ller de reparación de motos, en 
la planta baja de casa a la calle 
Santa María Bajera, número 26, 
podiendo reclamar los que se 
crean perjudicados, dentro del 
plazo de ocho días, ante esta 
Alcaldía.

Briviesca, 18 de enero de 
1960.—El Alcalde, R. Villa- 
nueva.

Juntas vecinales de Críales de 
Losa y de Betarres

Habiendo quedado desierta 
la subasta de aprovechamientos 

forestales, anunciada en los “Bo
letines Oficiales” de Ja provin
cia, números 242, 260 y 298 del 
jasado año, y debidamente au
torizados por la Jefatura del Dis
trito Forestal de esta provincia, 
se anuncia dicha subasta con el 
•diez por ciento de baja en su ta
sación, y la que tendrá lugar a 
las horas que se indicaban en los 
anteriores anuncios y demás con
diciones el próximo día 26, vol
viéndose a subastar sin mas anun
cios cada siete días en caso de 
quedar desierta.

Críales de Llosa, 20 de enero 
de 1960.—Por las Juntas Veci
nales; El Presidente, Lázaro 
Presa.

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme
dios de Peñaranda da Duero

(Burgos)
D. Alejandro Benito Aguilar, 

Presidente de la citada Comu
nidad, convoca a Junta general 

rdinaria a todos los miembros 
de la misma, la cual tendrá lu
gar en el domicilio social, a las 
doce horas del día 31 de enero 
de. corriente.añ, bajo la presi
dencia del referido Presidente, 
y co r arréelo al siguiente orden 
del día:

1. Examen de la Memoria 
gen-ral.
, -2.; Examen y aprobación, si 
procede, de los presupuestos de 
gastos e ingresos para el año 
corriente.

Se ruega la puntual asistencia . 
de todos Ls miembros.

Peñaranda de Duero, 16 de 
enero de 1960.—El Presidente, 
Alejandro Benito.

Hermandad Sindical de Labras 
dores y Ganaderos de Rede

cilla del Campo

Se pone en conocimiento de 
todos lós agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her-f 
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mandad, que el próximo día 24 
■de enero del año en curso, a las 

1 1 horas, en el local de esta Her
mandad, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Ple
naria de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.-— Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento de todos los 
encuadrados.

Redecilla del Campo, 1 1 de 
enero de ,1960.—O Jefe de la 
Hermandad, ilegible.

Hermandad Sindical de Labra= 
dores y Ganaderos de Agés

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el próximo día 31 de* 
enero de 1960, a las siete haras, 
en el local de esta Hermandad, 
se celebrará la reunión ordina
ria de la Asamblea Plenaria de 
esta Hermandad, en primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo al 
siguiente:

Orden del día.
1. ° Letura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la iliquidá- 
9¡pn de cuentas correspondientes 

al ejercicio económico del año
1959.

3.°  Presentación y aproba
ción si procede, del Presupues
to ordinario de la Hermandad 
para el ejercicio económico de
1960.

4" Memoria de Activida
des de Secretaría.

5. ° Propuestas de activida 
des para 1960.

6. " Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistancia de 
todos sus encuadrados.

Ages, 15 de enero de 1960, 
—El Jefe de la Hermandad, 
Valentín Echevarría.

Hermandad Sindical de Labras 
dores y Ganaderos de Hoya- 

Ies de Roa

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 24 
de enero del año en curso, a las 
12 horas, en el local de esta Her
mandad, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Ple
naria de ésta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto. — Ruegos y pregun
tas.

Lo que se hace pública para 

general conocimiento de todos los 
encuadrados'.

Hoy ales de Roa, 16 de enero 
de 1960.—El Jefe de la Her
mandad, Conceso Flores.

Hermandad Sindical de Labra= 
dores y Ganaderos de Madri

gal del Monte

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 24 
de enero del año en curso, a las 
12 horas, en el local de esta 
Hermandad, se celebrará la reu
nión ordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.-—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo.^ — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para.' 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Sexto.—-Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento de todos los 
encuadrados.

Madrigal del Monte, 14 de 
enero de 1960.—El Jefe de la 
Hermandad, ilegible.

ihkihieiio de mui™
Eugenio - Jesús Gúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.'
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

Ofitioa a flisaositióD de las Síes. tentarte


